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[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02870/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha trece de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00004/TRIECA/AD/2023, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente: 

“Deseo acceder al documento donde conste el numero de expediente, tipo demanda y autoridad demandada, de cualquier demanda interpuesta a nombre del suscrito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. Información comprendida del año 2019 a la fecha presente, anexando copia de credencial de elector donde se acredita mi identidad” [Sic]

Anexando el documento electrónico en formato PDF, denominado: “ELECTOR.pdf”, mediante el cual adjuntó una credencial de elector por ambos lados a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

MODALIDAD DE ACCESO: A través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se aprecia que los días dieciséis y veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales 00004/TRIECA/AD/2023, resultando de nuestro interés lo siguiente: 

“En respuesta a su solicitud con folio Número de Folio de la Solicitud: 00004/TRIECA/AD/2023 y Código para el Solicitante: 000042023066085744002 donde" Deseo acceder al documento donde conste el numero de expediente, tipo demanda y autoridad demandada, de cualquier demanda interpuesta a nombre del suscrito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. Información comprendida del año 2019 a la fecha presente, anexando copia de credencial de elector donde se acredita mi identidad" después de una búsqueda exhaustiva en los diferentes registros no se encontró información alguna”

“En respuesta a la solicitud 00004/TRIECA/AD/2023 con Código para el Solicitante: 000042023066085744002 donde "Deseo acceder al documento donde conste el numero de expediente, tipo demanda y autoridad demandada, de cualquier demanda interpuesta a nombre del suscrito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. Información comprendida del año 2019 a la fecha presente, anexando copia de credencial de elector donde se acredita mi identidad", Después de realizar una búsqueda en los registro no se encontró información alguna de la persona XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX.”

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

Acto Impugnado:
“la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado” (sic)

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“La declaración de inexistencia de la información. Así mismo, el Sujeto Obligado no acredita la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, ni en que áreas se realizó la misma; tampoco establece de forma clara en que registros realizó la búsqueda, con el fin de que se pueda establecer con certeza que no existe lo solicitado. Así mismo tampoco realiza una respuesta con la debida motivación y fundamentación, pues no se establece que cargo ostenta el servidor público que proporciona la respuesta, ni a que área se encuentra adscrito, por lo que no se tiene certeza si quien proporciona la respuesta cuenta con las atribuciones para atender el requerimiento informativo” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

SEXTO. De la exhortación a Conciliación a las partes
Derivado del acuerdo de admisión, en la misma fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, este Órgano Garante emitió acuerdo de exhortación a las partes para llegar a una conciliación, misma que no fue aceptada por el Sujeto Obligado, ni por parte del recurrente.

Por lo que en fecha veinte de junio de dos mil veintitrés se emitió acuerdo por medio del cual se decretó el cierre de la etapa conciliatoria y se abrió la fase de instrucción, a efecto de que las partes rindieran las consideraciones y/o alegatos que a su derecho convinieran.

Séptimo. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de manifestaciones en fecha veinte de junio de dos mil veintitrés y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que tanto el sujeto obligado como la parte recurrente no realizaron manifestación alguna en dicha etapa procesal. 

Por lo anterior, en fecha tres de julio de dos mil veintitrés, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación al artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Ampliación del término para resolver
En fecha primero de junio del año dos mil veintitrés, en términos del artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

SEPTIMO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha ocho de agosto del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala:

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.
En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.” [Sic]

Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

En el caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó acceso a “Deseo acceder al documento donde conste el numero de expediente, tipo demanda y autoridad demandada, de cualquier demanda interpuesta a nombre del suscrito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. Información comprendida del año 2019 a la fecha presente, anexando copia de credencial de elector donde se acredita mi identidad” [Sic]”, en tal consideración, el SUJETO OBLIGADO refirió lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud 00004/TRIECA/AD/2023 con Código para el Solicitante: […] donde "Deseo acceder al documento donde conste el numero de expediente, tipo demanda y autoridad demandada, de cualquier demanda interpuesta a nombre del suscrito XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. Información comprendida del año 2019 a la fecha presente, anexando copia de credencial de elector donde se acredita mi identidad", Después de realizar una búsqueda en los registro no se encontró información alguna de la persona XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.”

“En respuesta a su solicitud con folio Número de Folio de la Solicitud: 00004/TRIECA/AD/2023 y Código para el Solicitante: 000042023066085744002 donde" Deseo acceder al documento donde conste el numero de expediente, tipo demanda y autoridad demandada, de cualquier demanda interpuesta a nombre del suscrito XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. Información comprendida del año 2019 a la fecha presente, anexando copia de credencial de elector donde se acredita mi identidad" después de una búsqueda exhaustiva en los diferentes registros no se encontró información alguna.”

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el particular presentó el Recurso de Revisión de mérito, en el que señaló como inconformidad “…el Sujeto Obligado no acredita la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, ni en que áreas se realizó la misma; tampoco establece de forma clara en que registros realizó la búsqueda, con el fin de que se pueda establecer con certeza que no existe lo solicitado. Así mismo tampoco realiza una respuesta con la debida motivación y fundamentación, pues no se establece que cargo ostenta el servidor público que proporciona la respuesta, ni a que área se encuentra adscrito, por lo que no se tiene certeza si quien proporciona la respuesta cuenta con las atribuciones para atender el requerimiento informativo.”, manifestaciones que se consideran fundadas, ya que efectivamente como lo refiere el hoy recurrente no obra constancia alguna en el expediente electrónico del SARCOEM en el que se aprecie que el sujeto obligado haya turnado la solicitud de acceso a datos personales a ninguna área que por sus funciones pudiera contar con los datos solicitados.

Recordemos que el hoy recurrente solicitó:

El número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada, a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

Como podemos apreciar el hoy recurrente solicita información de juicios en los que específicamente él, sea parte, para tal efecto el Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, establece:

“Artículo 7.- El Tribunal y las Salas contarán con los servidores públicos y unidades administrativas que sean necesarios y que el presupuesto de egresos permita, como son:

A).	 PARA EL TRIBUNAL:
I. Pleno del Tribunal;
II. Presidente del Tribunal;
III. Secretarios Generales;
IV. Secretarios Auxiliares;
V. Secretarios de Acuerdos;
VI. Actuarios;
VII. Conciliadores;
VIII. Unidad de Amparos;
IX. Unidad de Apoyo Administrativo; y
X. Órgano Interno de Control, dividido en: 
a) Un Área de Control y Evaluación; 
b) Un Área de Investigación; 
c) Un Área de Substanciación; y 
d) Un Área de Resolución.

B).	 PARA LAS SALAS
I. Pleno de Sala;
II. Presidente de Sala;
III. Secretarios Auxiliares;
IV. Secretarios de Acuerdos;
V. Actuarios; y
VI. Conciliadores.
…
Artículo 10.- El Presidente del Tribunal tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
…
XIII. Vigilar que en el Tribunal y en las Salas prevengan sobre la oscuridad e imprecisión de la demanda del servidor público, en un término no mayor de cinco días; 

La fracción XIII del artículo 10 antes citada, asigna al Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje la facultad y la obligación de vigilar que tanto el Tribunal como las Salas se ocupen de abordar y corregir las imprecisiones que pudieran existir en las demandas laborales presentadas por los servidores públicos; vigilar implica supervisar de manera activa y asegurarse de que se cumplan ciertos aspectos relacionados con la presentación de demandas por parte de los servidores públicos en el Tribunal y las Salas.

En el presente contexto "Vigilar" significa estar atento y tomar medidas para garantizar el cumplimiento de determinadas disposiciones o normas, en este caso, el Presidente del Tribunal tiene la responsabilidad de vigilar que las demandas presentadas por los servidores públicos no contengan imprecisiones, esto implica que el Presidente debe estar alerta a cualquier falta de claridad o precisión en las demandas y tomar acciones para corregirlas.

De ello se desprende que en la oficina de la presidencia se manejan los datos personales de los demandantes, por consiguiente se colige que pudiera tener conocimiento del número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en caso de existir expediente alguno.

Posteriormente el artículo 14 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, establece entre otras facultades y obligaciones, las siguientes:

“Artículo 14.- La Secretaría General Operativa estará a cargo de un Secretario General Operativo y tendrá además las facultades y obligaciones siguientes:
…
X. Autorizar con su firma todos los acuerdos que recaigan a las diligencias, oficios y promociones en la tramitación de los procesos ante el Tribunal;
…
XIII. Supervisar que el personal del Archivo y de la Oficialía de Partes del Tribunal, escanen, guarden y cuiden los expedientes;
XIV. Verificar que los expedientes que se encuentren en el Archivo del Tribunal, se controlen por cualquier método científico, tecnológico y técnico, para atender la rapidez de consulta y búsqueda de los mismos;
…
XVI. Vigilar que se glose al expediente que le corresponda, los escritos, oficios y las promociones que reciba para turnarlos con toda oportunidad, para el trámite que proceda, recabando el recibo correspondiente;
XVII. Vigilar que se registren en el Libro de Gobierno todas las demandas, y se lleve el control de las mismas y de todas las promociones en el Sistema Electrónico Laboral de Demandas o el Sistema que se implemente;
...
XXIII. Vigilar que se resguarden durante cinco años, los expedientes de asuntos concluidos y una vez transcurrido el término, se solicitará a la instancia correspondiente, la autorización para realizar la depuración y destrucción de los mismos;
…
XXV. Vigilar que se conserven actualizados los registros estadísticos de los procedimientos, en apoyo al Presidente del Tribunal y estar coordinada con la Unidad de Informática para tal fin;
…
XXVII. Vigilar que la Oficialía de Partes, reciba, escane, registre y capture en el Sistema Electrónico Laboral de Demandas o el Sistema que se implemente, así como distribuir el mismo día, las promociones, escritos y documentación oficial a las diferentes unidades administrativas del Tribunal, antes de concluir las labores diarias;
XXVIII. Vigilar que la Oficialía de Partes, registre los expedientes que deberán formarse con motivo de las demandas presentadas;”

Por lo que hace a la fracción X, el Secretario General Operativo tiene la responsabilidad de autorizar con su firma todos los acuerdos relacionados con diligencias, oficios y promociones en el proceso de los casos ante el Tribunal, esto implica que es la figura encargada de validar y aprobar formalmente diversos documentos y acciones dentro del procedimiento legal.

La fracción XIII, establece que el Secretario General Operativo debe supervisar que el personal encargado del archivo y de la Oficialía de Partes realice adecuadamente la digitalización, almacenamiento y cuidado de los expedientes, lo cual se considera que es fundamental para garantizar la integridad y accesibilidad de la documentación relevante.

En cuanto hace a la fracción XIV establece que el Secretario General Operativo debe asegurarse de que los expedientes en el archivo del Tribunal estén controlados mediante métodos científicos, tecnológicos y técnicos, esto tiene como objetivo agilizar la consulta y búsqueda de expedientes, garantizando eficiencia en la gestión documental.

La fracción XVI le otorga la obligación al Secretario General Operativo de supervisar que los escritos, oficios y promociones recibidos se adjunten correctamente al expediente correspondiente y se tramiten de manera oportuna.

La fracción XXIII dispone que el Secretario General Operativo debe supervisar el resguardo de expedientes de casos concluidos durante un período de cinco años.

Por su parte la fracción XXV establece que el Secretario General Operativo tiene la responsabilidad de supervisar que se mantengan actualizados los registros estadísticos de los procedimientos judiciales; estos registros son fundamentales para registrar datos como el nombre de las partes, autoridad demandada y el número de expediente, datos mínimos para mantener el control de los expedientes.

Por lo que hace a la fracción XXVII, se establece la responsabilidad de supervisar las operaciones de la Oficialía de Partes, en la que el Secretario General Operativo debe garantizar que esta oficina reciba, escanee, registre y capture en el sistema electrónico correspondiente toda la documentación relevante, como promociones y escritos presentados ante el Tribunal

Además, se destaca la importancia de distribuir esta documentación a las diferentes unidades administrativas del Tribunal el mismo día en que se recibe, asegurando así un flujo eficiente de la información y contribuyendo a la celeridad en la gestión de los documentos.

Por último, por lo que toca a la fracción XXVIII establece la obligación de supervisar que la Oficialía de Partes registre adecuadamente los expedientes que deben formarse como consecuencia de las demandas presentadas, la correcta creación y registro de expedientes es esencial para mantener un seguimiento organizado de cada caso desde su inicio hasta su conclusión.

En resumen, estas disposiciones resaltan la importancia de una gestión eficiente de la información y los procesos administrativos, con especial énfasis en la coordinación con unidades de informática, la implementación de sistemas electrónicos, y la garantía de rapidez y precisión en la manipulación de la documentación oficial, por lo que se considera que esta unidad administrativa puede contar con la información consistente en el número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Por su parte el artículo 16 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, establece lo siguiente:

“Artículo 16.- El Archivo y la Oficialía de Partes de las Salas, contarán y funcionarán bajo la supervisión del Secretario Auxiliar o de la persona que el Presidente de Sala determine, teniendo las facultades y obligaciones que para este efecto se señalan para el Secretario General Operativo en el artículo 14 de este Reglamento. 

Además canalizará sin recibir las solicitudes de información referentes a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, para que sean recibidas por la ventanilla única de acceso a la información con sede en la Ciudad de Toluca.” (El énfasis añadido es propio)

Como podemos apreciar este artículo señala que el Archivo y la Oficialía de Partes de las Salas estarán bajo la supervisión del Secretario Auxiliar o de la persona que el Presidente de Sala determine, es decir, se designa a una autoridad específica para supervisar estas áreas, y esta persona tendrá las mismas facultades y obligaciones a las establecidas para el Secretario General Operativo en el artículo 14 del mismo reglamento, anteriormente vistas, esto implica que las responsabilidades y funciones relacionadas con la gestión documental y la tramitación de los casos que se describen para el Secretario General Operativo se aplicarán de manera análoga a los encargados o designados del Archivo y la Oficialía de Partes en las Salas.

Además, el artículo establece una función adicional para esta unidad administrativa, consistente en que el Secretario Auxiliar, o la persona designada por el Presidente, canalizará sin recibir las solicitudes de información a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México a la ventanilla única de acceso a la información con sede en la Ciudad de Toluca. 

Se considera que esta disposición está destinada a centralizar la recepción de solicitudes de información para garantizar una gestión eficiente y conforme a la normativa en materia de transparencia y acceso a la información pública, por todo lo anterior es que se considera que esta unidad administrativa también puede contar con la información consistente en el número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

En ese orden de ideas los artículos 20 y 22 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, establecen lo siguiente:

“Artículo 20.- Los Secretarios Auxiliares del Tribunal adscritos a la Secretaría General Jurídica y Consultiva, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
I. Firmar el recibo de los expedientes para la celebración del proyecto de laudo, quedando obligados a devolverlos a la brevedad posible; 
II. Elaborar el proyecto de laudo de los expedientes que se les haya turnado y que se encuentren en su poder, en orden cronológico, dando preferencia a los de suma urgencia, a juicio y a petición del Presidente del Tribunal o de los Secretarios Generales;
…
Artículo 22.- Los Secretarios Auxiliares de las Salas, además tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
I. […]
II. […]
III. Firmar el recibo de los expedientes en el libro de control, para que éste elabore el proyecto de laudo, y poder ser presentado al Pleno de la Sala;”
(El énfasis añadido es propio)

Por lo que hace al artículo 20, establece las facultades y obligaciones de los Secretarios Auxiliares del Tribunal adscritos a la Secretaría General Jurídica y Consultiva, entre las que se encuentran firmar el recibo de los expedientes para la elaboración del proyecto de laudo correspondiente, se considera que se reconoce la recepción de los expedientes y que asumen la responsabilidad de devolverlos en el menor tiempo posible.

Por lo que hace al artículo 22 se enfoca en los Secretarios Auxiliares de las Salas, proporcionando facultades y obligaciones adicionales a las ya mencionadas en el artículo 20, como lo es el firmar el recibo de los expedientes en el libro de control, para que éste elabore el proyecto de laudo, y poder ser presentado al Pleno de la Sala

Es decir, los Secretarios Auxiliares de las Salas tienen la facultad de firmar el recibo de los expedientes en un libro de control específico, se destaca la importancia de llevar un registro organizado de la recepción de los expedientes y del progreso en el desarrollo de los proyectos.

En suma, estos artículos delinean las funciones clave de los Secretarios Auxiliares en la preparación de proyectos de laudo, destacando la importancia de la eficiencia, la priorización y la organización en el manejo de los expedientes, por lo anterior es que se considera que esta unidad administrativa también puede contar con la información consistente en el número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Por su parte el artículo 25 del multicitado Reglamento, establece:

“Artículo 25.- Los Secretarios de Acuerdos de las Salas, tendrán además de las señaladas en el artículo anterior, las facultades y obligaciones siguientes:

I. […]
II. Tener bajo su cuidado y responsabilidad los expedientes que se tramiten en las Salas;
III. […]
IV. Recabar la firma del Secretario Auxiliar de la Sala, en las diversas actuaciones para que éstas sean glosadas en los autos del expediente que corresponda, en forma inmediata;”

Como podemos apreciar el sujeto obligado puede contar con la información consistente en el número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, sin embargo, el Titular de la Unidad de Transparencia no acredita que turnó la solicitud de acceso a datos personales a todas las áreas que por sus funciones y atribuciones pudieran contar con los datos solicitados, lo anterior no obstante que dicho Titular de la Unidad de Transparencia cuenta con las siguientes funciones:

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes:
I. […]
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.”

Donde la palabra “gestionar” se considera que son los actos tendientes a llevar a cabo los trámites internos con el objetivo de lograr un resultado específico en el tratamiento de los datos personales a los que el sujeto obligado les da tratamiento, implica llevar a cabo tareas relacionadas con la administración del proceso de tratamiento de datos personales de los que conoce el sujeto obligado, máxime que el artículo 95 de la Ley en cita le confiere la responsabilidad al establecer literalmente “Corresponde en principio al administrador el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley…”.

Por su parte el segundo párrafo del artículo 109 de la Ley en cita muy claramente establece que “El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO…”, es decir, turnar a todas las unidades administrativas la solicitud a efecto de determinar si se están tratando los datos personales solicitados, sin embargo, como se repite, de las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, no se aprecia que se haya turnado a ningún área la solicitud de acceso a datos personales número 00004/TRIECA/AD/2023.

Ahora bien, el propio derecho de acceso a datos personales se encuentra establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que al respecto se establece lo siguiente:

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. “(Sic) 

El artículo citado reconoce y garantiza los derechos del titular de datos personales para acceder, solicitar información y estar informado sobre todos los aspectos relacionados con el tratamiento de sus datos, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, por lo que el sujeto obligado puede contar con los datos consistentes en el número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Situación que se robustece con lo señalado por el artículo 41 de la Ley en cita que refiere en su segundo párrafo: “La disponibilidad es la propiedad de los datos personales de ser accesibles y utilizables cuando sean requeridos por personas…”.

En ese sentido, de una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio de Derecho de Acceso a datos personales se centra en conocer el contenido de los documentos que obren en las bases de datos en poder de las autoridades, entendidas como el conjunto de archivos, registros o ficheros, con independencia de a forma o modalidad de creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.

Es por lo anterior, que este Órgano Garante estima pertinente ordenar al SUJETO OBLIGADO que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de los datos personales solicitados por el RECURRENTE, a efecto de que, para el caso de obrar en sus archivos sin que implique se generen nuevos, realice entrega del número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Ahora bien, este Órgano Garante advierte que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena implica que la Unidad de transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá de turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas que por el ejercicio de sus facultades resulten competentes para poseer, o administrar los datos a los que se requiere acceso, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y del artículo 4 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
IV. Áreas o Unidades Administrativas: a las instancias que pertenecen los sujetos obligados que cuenten o puedan contar, dar tratamiento y ser responsables o encargados, usuarias o usuarios de los sistemas y bases de datos personales previstos en las disposiciones legales aplicables.”

Finalmente, y no obstante que el RECURRENTE anexó a su solicitud documento que da cuenta de su identidad, para acceder a los datos solicitados, resulta oportuno señalar lo que establecen los Lineamentos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la Información, mismo que señalan que cuando el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información se deberá de otorgar acceso previa acreditación de la identidad o personalidad, como a continuación se observa:

“Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 

Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. 

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin.” (Sic)

Es de lo anterior que, cuando obren datos personales en poder de las autoridades, estos deben de entregarse a su titular, previa acreditación de su identidad, con la intención de garantizar la protección de los mismos, corrobora lo anterior el Criterio 1/2018 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala: 

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.” (Sic)

Con base en todo lo expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por el Recurrente, y con fundamento en el artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCA la respuesta otorgada por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y ordenar la entrega de la información solicitada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc527640877]R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parciamente las razones o motivos de inconformidad hechos valer el recurrente en el recurso de revisión 02870/INFOEM/AD/RR/2023, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de acceso a datos personales 00004/TRIECA/AD/2023, vía SARCOEM, previa búsqueda exhaustiva y razonable en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, y entregue al RECURRENTE, previa acreditación de su identidad:

a) Soporte documental en cualquiera de sus formas o expresiones donde conste el número de expediente, tipo de demanda y autoridad demandada a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, lo anterior del primero de enero de dos mil diecinueve al trece de mayo de dos mil veintitrés.

Para la acreditación de identidad, El Sujeto Obligado deberá indicar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el procedimiento exacto y detallado (lugar, días y horas hábiles, nombre del servidor público que lo atenderá, entre otros).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 11, 137 párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres (03) días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los artículos 11 y 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Hágasele del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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